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RESOLUCIÓN No. TAT-4208-2025


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:09 horas del 12 de agosto de 2025.


Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA, presentado por la empresa T.I.D.G.S.A., cédula jurídica No. 000, representada por la señora F.A.G., cédula de identidad No. 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderada Generalísima sin límite de suma de dicha empresa, en contra del Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mismo que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-016-25.

RESULTANDO


[bookmark: _Hlk135131570]PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, aprobó todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DT-DIC-INF-0522-2023, y otorgó la operación de la Ruta No. 000 descrita como: “ 000 Y VICEVERSA” a la empresa A.C.D.A., bajo la modalidad de permiso. (Ver folios del 25 al 29 del expediente administrativo)

SEGUNDO: La empresa T.I.D.G.S.A., interpuso ante el Consejo de Transporte Público, recurso de apelación en subsidio y acción de nulidad absoluta concomitante, en contra del Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, al considerar que el acuerdo impugnado es contrario a derecho y violenta principios jurídicos como el de legalidad y le causa serios daños a la recurrente. (Ver folios del 6 al 14 del expediente administrativo)

TERCERO: El 03 de junio de 2024, la empresa T.I.D.G.S.A., presenta ante el Consejo de Transporte Público formal desistimiento del recurso de revocatoria con apelación en subsidio presentado en contra del Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, con el fin de acudir en apelación directa ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folio 20 vuelto y 21 del expediente administrativo)

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.10 de la Sesión Ordinaria 25-2024 de 11 de julio de 2024, conoce y aprueba el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0830-2024 del 21 de junio de 2024, de su Asesoría Jurídica y dispone aceptar el desistimiento presentado por la empresa T.I.D.G.S.A., del recurso de revocatoria con apelación en subsidio y acción de nulidad en contra del Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, así mismo dispone elevar el recurso de Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folios del 02 al 05 del expediente administrativo)

QUINTO: El Tribunal Administrativo de Transporte conoció y resolvió el presente asunto, mediante su Resolución No. TAT-4156-2024 de las 11:20 horas del 01 de agosto de 2024, en la cual dispuso:

“POR TANTO

I.- Se acoge y declara CON LUGAR, por el fondo, el Recurso de Apelación Directo interpuesto por T.I.D.G.S.A., cédula jurídica número 000, representada por la señora F.A.G., cédula de identidad 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderada Generalísima sin límite de suma, en contra del Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en consecuencia se ANULA el Acto administrativo contenido en dicho Artículo.

II.- Se retrotraen, los efectos del acto administrativo contenido en el Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, descrito de forma reiterada en el presente acto resolutivo, al momento del conocimiento y recomendación ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de las plicas presentadas por los oferentes, con ocasión de las invitaciones cursadas por la Dirección Técnica de dicho Consejo, el 30 de agosto de 2023, para la escogencia del operador del servicio, bajo la modalidad del permiso en precario, de la referida Ruta No. 000. 

III.- Se rechaza la solicitud de medida cautelar por las razones expuestas en esta resolución.   (…)”  (Ver folios del 42 al 66 del expediente administrativo)

SEXTO: En los procedimientos se ha seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ MUÑOZ COREA.

CONSIDERANDO ÚNICO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación en subsidio e incidente de nulidad absoluta concomitante. 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: El recurso de apelación en subsidio presentado, es improcedente y debe rechazarse ad portas, por las razones que de seguido se proceden a señalar.

El recurso presentado por la empresa T.I.D.G.S.A., ya fue conocido y resuelto por el fondo por este Tribunal Administrativo de Transporte, el cual se tramitó en el expediente administrativo No. TAT-014-2024.

Efectivamente, dicho libelo fue conocido por este este Tribunal Administrativo de Transporte, con anterioridad ya que el día 03 de junio de 2024, la empresa T.I.D.G.S.A., interpuso ante este Tribunal, recurso de apelación directa y acción de nulidad absoluta concomitante e incidente de suspensión de los efectos del acto, en contra del Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

Debe tenerse presente, además que, desde el 03 de junio de 2024, la empresa T.I.D.G.S.A., había presentado ante el Consejo de Transporte Público, formal desistimiento del recurso de revocatoria con apelación en subsidio, presentado en contra del Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024. En ese momento la empresa indicó al Consejo de Transporte Público que interpondría la apelación directa ante el Tribunal Administrativo de Transporte y que desistía de la revocatoria presentada. 
Por lo indicado, debe estarse a lo resuelto por este Tribunal Administrativo de Transporte, en su Resolución No. TAT-4156-2024 de las 11:20 horas del 01 de agosto de 2024.
[bookmark: _Hlk201576810]POR TANTO

I.- Se declara mal elevado el Recurso de Apelación en Subsidio y Acción de Nulidad Absoluta, presentado por la empresa T.I.D.G.S.A., cédula jurídica No. 000, representada por la señora F.A.G., cédula de identidad No.000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderada Generalísima sin límite de suma de dicha empresa, en contra del Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 de 09 de mayo de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 
 
II.- Por haber sido ya resuelto este asunto por este Tribunal Administrativo de Transporte, aténganse el Consejo de Transporte Público y la empresa T.I.D.G.S.A., cédula jurídica No. 000, a lo resuelto en la Resolución Administrativa No. TAT-4156-2024, de las 11:20 horas del 01 de agosto de 2024.   

III.- Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio. 

IV. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.





Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera          		Licda. María Susana López Rivera
Jueza 				     			     Jueza
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